
 
 
 
 

1 

ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 

 

NOTA IMPORTANTE: La presente acta tiene carácter de propuesta inicial, estando en todo caso 

condicionada a loque establezca finalmente la Resolución de la convocatoria. La publicación previa 

de este acta no conlleva en ningún caso derecho alguno. 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN  

DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL ASOCIACIÓN 

CENTRO DE DESARROLLO NAVIA-PORCÍA 

 

 

LEADER AGRO, LEADER AGROINDUSTRIA, LEADER DIVERSIFICACIÓN – CONVOCATORIA 2025 

 

PRESIDENTE: D. José Antonio Barrientos González – Presidente del GAL CEDER Navia-Porcía 

VOCALES:  Dña. Mercedes Elola Molleda  – Técnica del GAL CEDER Navia-Porcía. 

Dña. Maria Luisa Fernández Rico – Técnica del GAL CEDER Navia-Porcía. 

SECRETARIO: D. Germán Campal Fernández – Gerente del GAL CEDER Navia-Porcía. 

Fecha:  12 de febrero de 2026 

Lugar:  C/ Antonio Fernández Vallina, 6 – 33710 Navia (sede del GAL CEDER Navia-Porcía) 

Hora de inicio: 10:00 h. 

Hora de fin: 12:15 h. 

 

 

En la sede de la Asociación CEDER NAVIA-PORCÍA (C/ Antonio Fernández Vallina, 6 de 

Navia) siendo la fecha y hora del encabezamiento y estando presentes todos los 

miembros que forman parte de la Comisión de Valoración de solicitudes de ayuda 

LEADER nombrados mediante resolución del Presidente del GAL CEDER Navia-Porcía 

de 09 de febrero de 2026, según la composición prevista en Resolución de 20 de mayo 

de 2025, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de Desarrollo local 

Participativo LEADER en el Principado de Asturias, para apoyar el inicio de actividad, la 

modernización, mejora de la competitividad e innovación de las empresas agrarias (LEADER 

agro); para apoyar el inicio de actividad, la modernización, mejora de la competitividad e 

innovación de la agroindustria (LEADER agroindustria); y para apoyar el inicio de actividad, 

la modernización, mejora de la competitividad e innovación de las empresas no agrícolas 

que promuevan la diversificación en el medio rural (LEADER diversificación), en el marco del 

Plan estratégico de la PAC 2023-2027 (intervención 7119) y en el punto 2 del artículo 14 

de la Resolución de 16 de septiembre de 2025, de la Consejería de Medio Rural y Política 

Agraria, por la que se aprueba la convocatoria plurianual 2025, en concurrencia 

competitiva, de las ayudas LEADER agro, LEADER agroindustria y LEADER diversificación, de 

los grupos de acción local para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias 

de desarrollo local participativo, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 

(Intervención 7119). 

 

• D. José Antonio Barrientos González, con DNI nº11402545L, Presidente del CEDER 

Navia-Porcía. 
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• D. Germán Campal Fernández , con DNI nº 32874039R, Gerente del CEDER Navia-

Porcía 

• Dña. Mercedes Elola Molleda, con DNI nº 09400808H, técnica de la gerencia del 

CEDER Navia-Porcía. 

• Dña. Maria Luisa Fernández Rico, con DNI nº 71871427S técnica de la gerencia del 

CEDER Navia-Porcía 

 

Acuerdan por unanimidad celebrar una reunión de la Comisión de Valoración con el 

siguiente punto del orden del día: 

 

PRIMERO: Valoración de las solicitudes de ayuda LEADER Agro, LEADER Agroindustria 

y LEADER Diversificación presentadas en el Navia-Porcía al amparo de la convocatoria 

plurianual 2025, en concurrencia competitiva, de las ayudas LEADER agro, LEADER 

agroindustria y LEADER diversificación (Resolución de 16 de septiembre de 2025, de la 

Consejería de Medio Rural y Política Agraria). Adopción de los acuerdos que procedan.  

 

Actúa como Presidente de la Comisión D. José A. Barrientos González y como 

Secretario, D. Germán Campal Fernández. 

 

Se hace constar que la reunión de la Comisión se ha convocado para valorar las 

solicitudes presentadas en la citada convocatoria de ayudas, incluidas en la partida 

presupuestaria 1903.711B.773055  ”Ayudas operaciones LEADER para empresas” 

 

A continuación se adoptan los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Con fecha 22 de septiembre de 2025, se publica en el BOPA nº 182, Extracto 

de la  Resolución de 16 de septiembre de 2025, de la Consejería de Medio Rural y Política 

Agraria, por la que se aprueba la convocatoria plurianual 2025, en concurrencia 

competitiva, de las ayudas LEADER agro, LEADER agroindustria y LEADER diversificación, de 

los grupos de acción local para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias 

de desarrollo local participativo, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 

(Intervención 7119). 

 

Con fecha 19 de diciembre de 2025, se publica en el BOPA nº 244 la Resolución de 1 de 

diciembre de 2025, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se aprueba 

el reajuste de anualidades de la convocatoria de las ayudas LEADER agro, LEADER 

agroindustria y LEADER diversificación, de los Grupos de Acción Local para el desarrollo de 

las operaciones previstas en sus Estrategias de Desarrollo Local Participativo, en el marco 

del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (Intervención 7119). 

 

En el ámbito de actuación del G.A.L: Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía 

concurren a la convocatoria un total de TREINTA Y OCHO (38) solicitudes, de las que 

TREINTA Y CUATRO (34) corresponden con solicitudes de ayuda en la línea LEADER 

Diversificación y CUATRO (4) con solicitantes de ayuda en la línea LEADER Agro. No se 

registran solicitudes en la línea LEADER Agroindustria. Las solicitudes presentadas se 

relacionan en el Anexo I “SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS” que acompaña a 
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este acta. 

 

SEGUNDO.-Los miembros de la Comisión de Valoración declaran no conocer ningún 

conflicto de intereses en relación con ninguna de las solicitudes de ayuda 

presentadas a las que hace referencia el punto anterior. 

 

Se hace constar expresamente que ninguno de los solicitantes de las ayudas 

relacionadas en el citado anexo I ha recusado a alguno de los miembros de la 

Comisión de Valoración o del personal técnico al servicio del Grupo de Acción Local por 

considerar que concurren en ellos alguna de las causas de conflicto de intereses.  

 

TERCERO.-Se analiza el Informe emitido por el Servicio de Desarrollo Rural de la 

Consejería de Medio Rural y Política Agraria en el que se informa de los solicitantes que 

aparecen en la Base Nacional de subvenciones. Se hace constar, a la vista de la 

información remitida por la autoridad de gestión y las comprobaciones realizadas por 

la gerencia del G.A.L., que ninguna de las operaciones para las que se solicita ayuda ha 

recibido otras ayudas incompatibles ni ha sido objeto de financiación a través del 

Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA). 

 

CUARTO.-Se analizan los informes emitidos por los técnicos de la gerencia del G.A.L. 

para las solicitudes que no han sido objeto de exclusión o declaración de desistimiento, 

que suponen un total de TREINTA Y TRES (33) solicitudes de ayuda, de las que 

VENTINUEVE (29) corresponden a la línea LEADER Diversificación y CUATRO (4) a la 

línea LEADER Agro.  Entre los informes emitidos se encuentran: 

• Los informes técnico-económicos de un total de VEINTISEIS (26) solicitudes de 

ayuda, de las que VENTIDOS (22) corresponden a la línea LEADER Diversificación y 

CUATRO (4) a la línea LEADER Agro, en los que se informa favorablemente la 

concesión de la ayuda, se realiza una valoración y baremación motivada de las 

solicitudes mediante la aplicación de los criterios establecidos en la convocatoria y 

una propuesta de resolución favorable con la cuantía de ayuda a conceder, que es 

elevada a la presente Comisión. 

• Los informes de un total de SIETE (7) solicitudes, todas ellas de la línea LEADER 

Diversificación, en los que se informa desfavorablemente la concesión de la 

ayuda. 

QUINTO.-Se realiza por la comisión la valoración de las VEINTISEIS (26) solicitudes con 

informe favorable, para las que se elaborará propuesta de resolución de concesión en 

función de las disponibilidades presupuestarias y se aplican los criterios de desempate 

previstos en la convocatoria para ordenar las solicitudes de ayuda que obtienen igual 

puntuación.  

 

La valoración de las solicitudes se refleja en la lista ordenada de mayor a menor 

puntuación que se adjunta como Anexo II “VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE 

AYUDA” que se acompaña al presente acta y que incluye un resumen de la puntuación 

obtenida por las solicitudes de ayuda y de la aplicación de los criterios de desempate. 
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Realizada la valoración se eleva a la Junta Directiva PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

FAVORABLE de VEINTISEIS (26) solicitudes de ayuda, de las que VENTIDOS (22) 

corresponden a la línea LEADER Diversificación y CUATRO (4) a la línea LEADER Agro.  

 

La propuesta se realiza de acuerdo con las condiciones y especificaciones de los 

informes técnico económicos emitidos por la gerencia, ajustando las anualidades 

propuestas por cada beneficiario al crédito presupuestario disponible en estricto 

orden de prioridad, y se relaciona en el Anexo III “SOLICITUDES DE AYUDA CON 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN FAVORABLE” que acompaña a la presente acta. 

 

El resumen de las solicitudes con propuesta de resolución favorable por anualidad es: 

 

Línea 
Nº 

Ayudas 
Anualidad 

Presupuesto 

disponible (€) 

Ayuda 

propuesta (€) 

Presupuesto 

sobrante (€): 

LEADER Agro / 

Agroindustria / 

Diversificación 

26 

2026 836.950,00 810.700,24 26.249,76 

2027 478.550,00 478.550,00 0,00 

2028 280.000,00 280.000,00 0,00 

Total 1.595.500,00 1.569.250,24 26.249,76 

 

SEXTO.- Se hace constar que no se ha agotado el crédito disponible en la convocatoria 

para las ayudas en el Navia-Porcía, siendo suficiente para la concesión de las ayudas 

propuestas, por lo que no se propone lista complementaria de solicitudes.  

 

SÉPTIMO.- Se estudian las SIETE (7) solicitudes con informes de resolución 

desfavorable, incluyendo aquellos en los que la valoración no supera los 40 puntos en 

la valoración realizada por la gerencia y que esta Comisión valida, y se eleva a la Junta 

Directiva propuesta de resolución desfavorable de SIETE (7) solicitudes de ayuda, que 

se relacionan en el Anexo IV “SOLICITUDES DE AYUDA CON PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN DESFAVORABLE (DESESTIMADAS Y DENEGADAS)” que acompaña al 

presente acta, por los motivos que en él se indican. 

 

OCTAVO.- Se hace constar que para TRES (3) solicitudes de ayuda, todas ellas en la 

línea LEADER Diversificación, se ha emitido informe propuesta de EXCLUSIÓN por no 

presentar la documentación mínima exigida en el Anexo III de la convocatoria antes 

del cierre del plazo de solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5 de la base 

décima reguladora de las ayudas y el artículo 10.3 de la convocatoria de ayudas, siendo 

las que se relacionan en el Anexo V “SOLICITUDES DE AYUDA EXCLUIDAS” que 

acompaña al presente acta. 

 

NOVENO.-Se hace constar que DOS (2) solicitudes de ayuda, de la línea LEADER 

Diversificación, se consideran DESISTIDAS por no haber presentado en plazo la 

documentación e información necesaria para la tramitación del expediente y no haber 

comparecido en el plazo de subsanación de defectos que se le hubiese señalado, 

siendo las que se relacionan en el Anexo VI “SOLICITUDES DE AYUDA DESISTIDAS” 

que acompaña al presente acta. 
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DÉCIMO.-Se hace constar que todos los acuerdos adoptados por la Comisión de 

Valoración son tomados por unanimidad de los miembros relacionados en el 

encabezamiento.  

 

Se da por finalizada la reunión de la Comisión de Valoración, siendo las 12:15 horas del 

12 de febrero de 2026, firmándose el acta por todos los miembros de la misma. 

 

Germán Campal Fernández 

Secretario de la Comisión de Valoración 

José Antonio Barrientos González 

Presidente de la Comisión de valoración. 

Mercedes Elola Molleda 

Vocal de la Comisión de valoración 

Maria Luisa Fernádez Rico 

Vocal de la Comisión de valoración 
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ANEXO I: SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS 
 

Nº Expediente Solicitante NIF Título del proyecto 

AYUD/2025/37246 TOUCEDO ASTUR S.L.L  
ADQUISICIÓN CÁMARA CONGELACIÓN, GRUPO GENERADOR 
ELÉCTRICO Y BATERIA PLACAS SOLARES 

AYUD/2025/37529 
ESPAL MONTAJES Y 
ESTRUCTURAS S.L. 

 
ADQUISICION DE MAQUINARIA ESPAL 

AYUD/2025/37806 GANADERÍA PALACIO S.L.  
ADQUISICIÓN TRACTOR Y APEROS PARA AGRICULTURA DE 
PRECISIÓN 

AYUD/2025/37971 
VILLARMEA FERNÁNDEZ, 
ALFONSO 

 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ECOGRAFÍA DE ÚLTIMA 
GENERACIÓN 

AYUD/2025/38081 RODRÍGUEZ GARCÍA, NEREA  FISIONEA 

AYUD/2025/38084 RUBIO MENÉNDEZ, BALBINO  ARMARIO CONGELADOR PASTELERÍA 

AYUD/2025/38087 MÉNDEZ LÓPEZ, CRISTINA  CENTRO DE ESTÉTICA AVANZADA CM, CRISTINA MÉNDEZ 

AYUD/2025/38673 LERONCAND S.L  
PROYECTO BERÉS APARTAMENTOS DE TURISMO RURAL - 3 
LLAVES 

AYUD/2025/38760 FERNÁNDEZ LÓPEZ, RUBÉN  COMPRA DE TRACTOR PARA PLANTACION DE FABAS 

AYUD/2025/38810 HIJOS DE VIDAL BEDIA S.L.  AUTOMATIZACION DE MOLDURERA 

AYUD/2025/38924 
LASTRA ACEVEDO, BEATRIZ 
INMACULADA 

 
AGROINGENIERIA LASTRA 

AYUD/2025/38933 MARTÍNEZ GARCÍA, ANDRÉS  
MODERNIZACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL EN CARPINTERÍA 
METÁLICA 

AYUD/2025/38944 ÁLVAREZ SUÁREZ, MÓNICA  CENTRO DE FISIOTERAPIA UNPASOMAS 

AYUD/2025/39053 

TAMER CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES TECNICAS Y 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
S.L.  

 
MEJORA DE LA GESTIÓN INTEGRAL, SOSTENIBILIDAD Y 
SEGURIDAD EN TAMER CONSTRUCCIONES SL 

AYUD/2025/39149 
CARRIL GARCIA-BUSTELO, 
RAQUEL 

 
MODERNIZACION CLINICA PODOLOGIA 

AYUD/2025/39243 ASTUR SELECCION 2018 S.L.  ASTURSELECCION AGRO 

AYUD/2025/39251 LÓPEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ  MODERNIZACION DE EMPRESA DE SERVICIOS AGRARIOS 

AYUD/2025/39280 AGUAXOSA ECO PARKS S.L.  
INVERSIÓN EN CAPACIDAD Y DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA 
DEPORTIVA 

AYUD/2025/39356 CMP LAMEIRO S.L.  
CONSTRUCCION DE DOS APARTAMENTOS TURISTICOS CON 
CALIFICACION 3 LLAVES 

AYUD/2025/39359 ARGUL PÉREZ, PABLO  
ADQUISICION DE MIDI EXCAVADORA DE 8,8 TONELADAS PARA 
PRESTACION DE SERVICOS 

AYUD/2025/39407 PÉREZ MÉNDEZ, JESÚS ANTONIO  
MODERNIZACION Y MEJORA DEL PARQUE DE MAQUINARIA EN 
EMPRESA DE SERVICIOS AGRARIOS 

AYUD/2025/39418 ROBLEDIN S.L.  
“CASA DE ALDEA BUSTELO” REHABILITACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR PARA CASA DE ALDEA DE 3 TRISQUELES  

AYUD/2025/39738 MÉNDEZ BANIELA, ROBERTO  
AVANCE EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA - ADQUISICIÓN DE 
MANIPULADORA TELESCÓPICA 

AYUD/2025/39886 
QUINTANA MÉNDEZ, AUREA 
MARIA 

 
RESTAURANTE TRES TENEDORES 

AYUD/2025/39946 
FERNÁNDEZ LÓPEZ, JOSÉ 
DOMINGO 

 
ADQUISICIÓN DE MOTODESBROZADORA Y FABRICACIÓN DE 
CABEZAL PARA SIEGA Y DESBROCE EN ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO 

AYUD/2025/39962 
LA CASA DEL PORTO DE 
VIAVELEZ S.L. 

 
LA CASA DEL PORTO 

AYUD/2025/39978 GONZÁLEZ SIÑERIZ, NOELIA  LIBRERÍA - JUGUETERÍA "VIEJO PANCHO" 

AYUD/2025/40019 DE LIMA ALVES, JAQUELINE  APARTAMENTOS ARBOCES 

AYUD/2025/40027 IGLESIAS GONZÁLEZ, VALERIA  CASA ALDEA LAS XANAS DE PONTES 

AYUD/2025/40041 FERSA FOLGUERAS S.L.  ADQUISICION DE MAQUINA DE CORTE LASER 

AYUD/2025/40179 LEDO ÁLVAREZ, VERÓNICA  TALLER/ESTUDIO ARTISTICO VLA 

AYUD/2025/40268 HACIENDA INDIANA S.L.  
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA PARA 4 APARTAMENTOS DE 4 
LLAVES 

AYUD/2025/40271 
BENITO SISTEMAS NOBLES DE 
CARPINTERÍA, S.L 

 
SISTEMA DE CARPINTERÍA UNI-ONE 

AYUD/2025/40274 BARRERO RODRÍGUEZ, NOELIA  CENTRO DE LOGOPEDIA NOE BARRERO 
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Nº Expediente Solicitante NIF Título del proyecto 

AYUD/2025/40346 FINCA MONTEMAR NAVIA, S.L.  
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA PARA HOTEL RURAL DE 3 
ESTRELLAS 

AYUD/2025/40456 GLASSY 360 ESPJ.  GLASSY 360 ESPJ. 

AYUD/2025/40471 BALCONES DEL NAVIA S.L.  APARTAMENTOS RURALES 3 LLAVES "BALCONES DEL NAVIA” 

AYUD/2025/40516 GONZÁLEZ GAYOL, DARÌO  
ELIMINACIÓN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOCAL 
COMERCIAL 
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ANEXO II:  VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA 
 

• Nº ORDEN: 1 

• SOLCITANTE: TOUCEDO ASTUR S.L.L 

• TITULO DEL PROYECTO: ADQUISICIÓN CÁMARA CONGELACIÓN, GRUPO GENERADOR ELÉCTRICO Y BATERIA 
PLACAS SOLARES 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER AGRO 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/37246 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Actividad agraria (no sujeta a clasificación IAE) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a las 

EXPLOTACIONES AGRARIAS Y FORESTALES 

NO INCLUIDAS en la 

clasificación del IAE les corresponde un 

grado de PRIORIDAD 1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes características 
acreditadas: 

 
• Empresa de economía social (sociedad 
laboral limitada) 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en el 
expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 
este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
20,0 

Ubicación de la operación: 
 
• Localidad: A MESA 

• Parroquia: A MESA 

• Municipio: GRANDAS DE SALIME 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, a la parroquia en la que 

se ubica la operación es una zona de ruralidad 

ABSOLUTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 

 
8,0 

La operación consiste en la adquisición de 
maquinaria para la MODERNIZACIÓN de una 
explotación de arándanos 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes 

características singulares: 

 
• La operación se lleva a cabo en una 

explotación agraria y en un establecimiento 

afecto a la actividad, con ref. catastral 

B00300200PH78F0001FE. 

 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 

dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II 

de la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 
 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 98,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 20,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 14 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251155888 09/10/2025 21:30 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 2 

• SOLCITANTE: FERNÁNDEZ LÓPEZ, RUBÉN  

• TITULO DEL PROYECTO: COMPRA DE TRACTOR PARA PLANTACION DE FABAS  

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER AGRO 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38760 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se incluye la 
operación: 

 
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y FORESTALES 
NO INCLUIDAS en la clasificación del I.A.E. 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de la convocatoria de ayudas, a dicha 
actividad le corresponde un grado de prioridad 1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las siguientes características: 
 
• Empresario individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en el 
expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicación de la operación: 
 
• Localidad: VILLAYÓN 

• Parroquia: VILLAYÓN 

• Municipio: VILLAYÓN 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 

anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 

ubica la operación es una zona de ruralidad 

ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación supone la puesta en marcha de una 
empresa mediante la MODERNIZACIÓN de una 
explotación agraria. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes 

características singulares: 

 
• Explotación agraria 

 
Todas las características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 

dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
El solicitante indica como operación singular el 

incremento de rentabilidad de varias parcelas 

agrícolas. Se comprueba en el SIGPAC que 

dichas parcelas ya se destinan a tierras arables 

cultivadas con aprovechamiento hortícola, no 

acreditándose un incremento de rentabilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 

la convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad  ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 86,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 136 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251233408 29/10/2025 12:34 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 3 

• SOLCITANTE: LEDO ÁLVAREZ, VERÓNICA 

• TITULO DEL PROYECTO: TALLER/ESTUDIO ARTISTICO VLA 

• NIF 

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40179 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

Sección: Profesional. Epígrafe 826 - 

PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZAS 
DIVERSAS (Agrupación 82 EDUCACIÓN)* 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 3 

 
* De las actividades señaladas como 

principales por la solicitante se ha valorado la 

que supone un mayor nivel de facturación 

según la previsión de gastos e ingresos 

realizada. 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % participación 
de mujeres (empresaria individual) 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 100 % 
participación de jóvenes (edad: 34 
años) 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa. 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado 
para este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

ubicación de la operación: 
 
• Localidad: ANLEO 

• Parroquia: ANLEO 

• Municipio: NAVIA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 

ubica la operación es una zona de ruralidad 

ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 

  



 
 
 

13 

ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la construcción de 
edificación y la adquisición de 
equipamiento para la AMPLIACIÓN de la 
actividad artística realizada por la 
solicitante. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes características 
singulares acreditadas: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad con 
ref. catastral 000204200PJ81H0001TI 

 
• La inversión subvencionable es de 68.834,59 
superior a los 50.000 euros e inferior a 
100.000 euros 

 

 
Estas características se consideran acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en 
la convocatoria de ayudas. De acuerdo con lo 
dispuesto en el anexo II de la convocatoria de 
ayudas, la operación tiene un grado de 
singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 83,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 290 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251257027 04/11/2025 18:56 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 4 

• SOLCITANTE: MÉNDEZ BANIELA, ROBERTO 

• TITULO DEL PROYECTO: AVANCE EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA - ADQUISICIÓN DE MANIPULADORA 
TELESCÓPICA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER AGRO 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39738 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Actividad agraria (no sujeta a clasificación IAE) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a las 

EXPLOTACIONES AGRARIAS Y FORESTALES 

NO INCLUIDAS en la clasificación del IAE 

les corresponde un grado de PRIORIDAD 

1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Empresario individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
10,0 

Ubicacion de la operación: 
 
• Localidad: LOZA 

• Parroquia: CARTAVIO 

• Municipio: COAÑA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, a la parroquia en la que 

se ubica la operación es una zona de ruralidad 

MEDIA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de 
maquinaria para la MODERNIZACIÓN de 
una explotación agrícola de faba 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes 

características singulares: 

 
• La operación se lleva a cabo en 

una explotación agraria. 

 
• La inversión subvencionable es de 

85.000.00 superior a los 50.000 euros e 

inferior a los 

100.000 euros. 
 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II 

de la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 81,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 174 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251250046 03/11/2025 13:55 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 5 

• SOLCITANTE:  CARRIL GARCIA-BUSTELO, RAQUEL 

• TITULO DEL PROYECTO: MODERNIZACION CLINICA PODOLOGIA 

• NIF:  

• LÍNEA:  LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39149 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
25,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Profesional. 

Epígrafe 838 - OPTICOS-

OPTOMETRISTAS Y 

PODOLOGOS (Agrupación 83 "Sanidad") 
 
De acuerdo con la clasificación que 

figura en el anexo II de la convocatoria 

de ayudas, a dicha actividad le 

corresponde un grado de prioridad 2 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes 

características acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % 

participación de mujeres (empresaria 

individual) 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas 

en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 

en la convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado 

para este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
5,0 

ubicación de la operación: 
 
• Localidad: TAPIA DE CASARIEGO 

• Parroquia: TAPIA DE CASARIEGO 

• Municipio: TAPIA DE CASARIEGO 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, la parroquia en la que 

se ubica la operación es una zona de 

ruralidad BAJA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N
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U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

 
La operación supone la MODERNIZACIÓN 

de una clínica podológica 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las 

siguientes características 

singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad con 

ref. catastral 6162206PJ6266S0003PE. 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 

incluye la adquisición de equipo 3D: MOTI-

PHYSIO para la reconstrucción músculo-

esquelético (permite la categorización de la 

postura basada en Inteligencia artificial) con 

un claro componente tecnológico y que 

supone una ventaja competitiva para la 

empresa. 

 
Todas las características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

Otras características indicadas por la 

solicitante no están acreditadas o no 

responden a la definición de la 

convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II 

de la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 
 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 78,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 25,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 5,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 2.034 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251244170 31/10/2025 14:54 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 6 

• SOLCITANTE: DE LIMA ALVES, JAQUELINE 

• TITULO DEL PROYECTO: APARTAMENTOS ARBOCES 

• NIF  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40019 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
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A
C
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N
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U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que 

se incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 685 - 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 

EXTRAHOTELEROS (Agrupación 68 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de la convocatoria de 

ayudas, a dicha actividad le corresponde 

un grado de prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características: 

 
• Mayoría de mujeres: 100% 

participación de mujeres (empresaria 
individual) 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 100 % 

participación de jóvenes (37 años) 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas 

en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 

en la convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 
este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
5,0 

Ubicación de la operación: 

 
• Localidad: Lg. ARBOCES 
• Parroquia: A CARIDÁ 
• Municipio: EL FRANCO 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 
el anexo II de ayudas, la parroquia en la que 
se ubica la operación es una zona de 
ruralidad BAJA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
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A
C

IÓ
N
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U

N
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A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación supone la puesta en marcha de una 
empresa mediante la CREACIÓN de un nuevo 
alojamiento turístico 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes características 
singulares: 

• Rehabilitación/acondicionamiento de inmuebles 
con antigüedad superior a 50 años: inmueble con 
ref. catastral 000707400PJ72D0001UI construido 
en 1948 (comprobado en sede electrónica de 
catastro) 

• Establecimiento afecto a la actividad, con 
referencia catastral 000707400PJ72D0001UI 

• Implantación de energías renovables: aerotermia. 

• Inversión subvencionable de 532.019,51 
euros (superior a los 100.000 euros) 

 
Todas las características se consideran acreditadas en el 
expediente de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria 
de ayudas. Otras características indicadas por la solicitante 
(Operación incluye inversiones subvencionables en 
máquinas e instalaciones y todas ellas tienen calificación 
energética A, B o C. Operación incluye inversiones 
subvencionables en edificaciones con calificación 
energética A, B o C. Operación que supone inversión en 
soluciones digitales: sitio web) no están acreditadas o no 
responden a la definición de la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de la 
convocatoria de ayudas, la operación tiene un grado 
de singularidad ELEVADA 

 
 
 
 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 75,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 5,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 100 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251257627 04/11/2025 21:38 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 7 

• SOLCITANTE: LERONCAND S.L 

• TITULO DEL PROYECTO: PROYECTO BERÉS APARTAMENTOS DE TURISMO RURAL - 3 LLAVES 

• NIF: 

• LÍNEA: : LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38673 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
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A
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A
C
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N
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A
C

IÓ
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 685 - 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 

EXTRAHOTELEROS (Agrupación 68 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes características: 

 
• Mayoría de mujeres: 66,66 % participación de 

mujeres 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 100 % 
participación de jóvenes (dos socios de 
edad 34 y 35 años) 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 
este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
5,0 

Ubicacion de la operación: 

 

• Localidad: Lg. LA VENTOSA - TAPIA DE CASARIEGO * 

• Parroquia: TAPIA DE CASARIGEGO 

• Municipio: TAPIA DE CASARIEGO 

 

De acuerdo con la clasificación que figura en el 

anexo II de ayudas,  la parroquia en la que se 

ubica la operación es una zona de ruralidad BAJA 

 
* La Ventosa no figura en el Nomenclator como 

entidad singular, tomándose como lugar de 

ubicación la entidad más próxima en línea recta que 

sí está recogida en el Nomenclator (Tapia de 

Casariego) 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación supone la puesta en marcha de una 
empresa mediante la CREACIÓN de un nuevo 
alojamiento turístico. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes 
características singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad, 
con referencia catastral 
33070B009001010000GP 

 
• Operación que supone inversión en 
soluciones digitales: sitio web y presencia 
en internet. 

 
• Implantación de energías renovables: 
energía solar fotovoltaica y aerotermia 

 
• Inversión subvencionable de 589.549,63 
euros (superior a los 100.000 euros) 

 
Todas las características se consideran 
acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 
dispuesto en la convocatoria de ayudas. Otras 
características indicadas por la solicitante no 
están acreditadas o no responden a la 
definición de la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 
la convocatoria de ayudas, la operación tiene 
un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 75,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 5,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 2.034 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251230943 28/10/2025 23:55 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 

• Nº ORDEN: 8 

• SOLCITANTE: GANADERÍA PALACIO S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: ADQUISICIÓN TRACTOR Y APEROS PARA AGRICULTURA DE PRECISIÓN  

• NIF: 

• LÍNEA: LEADER AGRO 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/37806 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C
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N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Actividad agraria no sujeta a clasificación IAE 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 
el anexo II de la convocatoria de ayudas, a las 

EXPLOTACIONES AGRARIAS Y FORESTALES NO 

INCLUIDAS en la clasificación del 
IAE les corresponde un grado de 

PRIORIDAD 1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicacion de la operación: 
 
• Localidad: COAÑA 

• Parroquia: COAÑA 

• Municipio: COAÑA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, a la parroquia en la que 

se ubica la operación es una zona de ruralidad 

ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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U
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N
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de 
maquinaria para la MODERNIZACIÓN de una 
explotación agrícola de verdina 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes 

características singulares: 

 
• La operación se lleva a cabo en 

una explotación agraria. 

 
• La inversión subvencionable es de 

210.304,00 superior a los 100.000 euros. 

 
• La operación supone la inversión en otras 

tecnologías avanzadas (sistema de siembra de 

precisión) con un claro componente 

tecnológico 

 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 

dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 

la convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 73,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 10,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 148 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251188571 20/10/2025 00:00 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 9 

• SOLCITANTE: ÁLVAREZ SUÁREZ, MÓNICA 

• TITULO DEL PROYECTO: CENTRO DE FISIOTERAPIA UNPASOMAS 

• NIF:  

• LÍNEA: : LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38944 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
25,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

Sección: Profesional. Epígrafe 836 - AYUD. 

TEC. SANITARIOS Y FISIOTERAPEUTAS 
(Agrupación 83 SANIDAD) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 2 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % participación 
de mujeres (empresaria individual) 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 100 % 
participación de jóvenes (edad: 37 
años) 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa. 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado 
para este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
0,0 

Ubicación de la operación: 

 
• Localidad: NAVIA 

 
• Parroquia: NAVIA 

 
• Municipio: NAVIA 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 
ubica la operación es una zona de ruralidad 
NULA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adecuación de local 
y adquisición de equipamiento para la 
AMPLIACIÓN y MODERNIZACIÓN de una 
clínica de fisioterapia. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes 

características singulares acreditadas: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad 

con ref. catastral 

4132804PJ8243S0002XD 

 
 
• La inversión subvencionable es de 

163.258,36 superior a los 100.000 euros. 

 
 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 

dispuesto en la convocatoria de ayudas. De 

acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de la 

convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 73,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 25,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 0,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 3.777 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251238529 30/10/2025 13:41 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 10 

• SOLCITANTE: RUBIO MENÉNDEZ, BALBINO 

• TITULO DEL PROYECTO: ARMARIO CONGELADOR PASTELERÍA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38084 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

Sección: Empresarial. Epígrafe 419.2 - 

INDUSRIAS DE LA BOLLERÍA, PASTELERÍA Y 

GALLETAS. 

(Agrupación 41 INDUSTRIA DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS Y BEBIDAS) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las 
siguientes características 
acreditadas: 

 
• Empresario/a individual 

 
• Microempresa. 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
0,0 

Ubicación de la operación: 
 
• Localidad: NAVIA 

• Parroquia: NAVIA 

• Municipio: NAVIA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de ayudas, la parroquia en la 

que se ubica la operación es una zona de 

ruralidad NULA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición 
de equipamiento (armario frigorífico) 
para la MODERNIZACIÓN de una 
pastelería. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes 
características singulares acreditadas: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad con 
ref. catastral 4337005PJ8243N0046JF 
figurando en el certificado de situación 
censal como domicilio fiscal 

 
• Dispone de licencia de actividad 
concedida en el momento de solicitar la 
ayuda. 

 
La solicitante también indica como 
singularidad que se trata de una inversión en 
otras tecnologías avanzadas. Sin embargo la 
inversión (armario frigorífico) carece de un 
claro componente tecnológico, por lo que no 
responde al concepto de tecnología 
avanzada recogido en la convocatoria de 
ayudas. 

 
Las características valoradas se consideran 
acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 
dispuesto en la convocatoria de ayudas. De 
acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de la 
convocatoria de ayudas, la operación tiene 
un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 71,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 0,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 3.777 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251212601 24/10/2025 10:00 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 11 

• SOLCITANTE: FERNÁNDEZ LÓPEZ, JOSÉ DOMINGO 

• TITULO DEL PROYECTO: ADQUISICIÓN DE MOTODESBROZADORA Y FABRICACIÓN DE CABEZAL PARA SIEGA Y 
DESBROCE EN ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39946 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N
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U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe: 911. 

PRESTACIÓN SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 

GANADEROS 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las siguientes características 
acreditadas: 

 
• Empresario individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 

el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 

convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicación de la operación: 

 
• Localidad: SERANTES 

 
• Parroquia: SERANTES 

 
• Municipio: TAPIA DE CASARIEGO 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 
ubica la operación es una zona de ruralidad ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 

  



 
 
 

29 

ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en el desarrollo 

de I+D para la MODERNIZACIÓN de una 

empresa que presta servicios agrícolas 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,0 

La operación tiene las siguientes características 
singulares: 

 
• La operación supone inversiones en otras 
tecnologías avanzadas. La inversión cosiste 
precisamente en el desarrollo de un prototipo 
de cabezal desbrozador hidráulico con un 
diseño propio, lo que confiere a la operación 
un claro componente tecnológico que supone 
una ventaja competitiva para la empresa 

 
Estas características se consideran acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de la 
convocatoria de ayudas, la operación tiene un 
grado de singularidad MODERADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 71,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 5,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 612 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251251790 04/11/2025 02:40 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 12 

• SOLCITANTE: PÉREZ MÉNDEZ, JESÚS ANTONIO 

• TITULO DEL PROYECTO: MODERNIZACION Y MEJORA DEL PARQUE DE MAQUINARIA EN EMPRESA DE SERVICIOS 
AGRARIOS 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39407 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N
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U

N
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A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 
incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe: 911. 

PRESTACIÓN SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 

GANADEROS 

 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de la convocatoria de 

ayudas, a dicha actividad le corresponde 

un grado de prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las siguientes 

características acreditadas: 

 
• Empresario individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas 

en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 

en la convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
10,0 

Ubicación de la operación: 
 
• Localidad: Lg. EL CUETO 

• Parroquia: VILLAPEDRE 

• Municipio: NAVIA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de ayudas, la parroquia en 

la que se ubica la operación es una zona 

de ruralidad MEDIA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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U
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A
C

IÓ
N
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U

N
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A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de 
equipamiento para la MODERNIZACIÓN de una 
empresa que presta servicios agrícolas. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las 

siguientes características 

singulares: 

 
• Inversión subvencionable de 

385.063,64 euros, superior a 

100.000,00 euros. 

 

Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 

la convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA. 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 71,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 37 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251248679 03/11/2025 11:15 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 

• Nº ORDEN: 13 

• SOLCITANTE: LÓPEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 

• TITULO DEL PROYECTO: MODERNIZACION DE EMPRESA DE SERVICIOS AGRARIOS 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39251 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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IM

A
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C
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N
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C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe: 911. 

PRESTACIÓN SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
GANADEROS 

 
De acuerdo con la clasificación que 

figura en el anexo II de la convocatoria 

de ayudas, a dicha actividad le 

corresponde un grado de prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Empresario individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 
en la convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
10,0 

Ubicación de la operación: 
 
• Localidad: VILLAINCLÁN 
• Parroquia: VILLAPEDRE 
• Municipio: NAVIA 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 
el anexo II de ayudas, la parroquia en la que 
se ubica la operación es una zona de ruralidad 
MEDIA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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A
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U
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IÓ
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de 
equipamiento para la MODERNIZACIÓN de una 
empresa que presta servicios agrícolas. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las 

siguientes características 

singulares: 

 
• Inversión subvencionable de 

108.231,41 euros, superior a 

100.000,00 euros. 

 
La solicitante también indica como 

característica singular que la operación 

supone inversiones en otras tecnologías 

avanzadas. 

No se considera que los bienes a 

adquirir tengan un claro componente 

tecnológico. 

 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 
la convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 71,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 102 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251245436 03/11/2025 00:00 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 14 

• SOLCITANTE: RODRÍGUEZ GARCÍA, NEREA 

• TITULO DEL PROYECTO: FISIONEA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38081 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe: 942.9 - 

OTROS SERV. SANITARIOS (Grupo 942 

"Otros 

establecimientos sanitarios, balnearios, baños 

aguas dulces,...) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes 

características acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % 

participación de mujeres (empresaria 

individual) 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 

100 % participación de jóvenes 

(edad: 24 años) 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 

el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 

convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 

este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
0,0 

Ubicación de la operación: 
 
• Localidad: NAVIA 

• Parroquia: NAVIA 

• Municipio: NAVIA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de ayudas, la parroquia en la 

que se ubica la operación es una zona de 

ruralidad NULA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
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A
C

IÓ
N
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U

N
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A
C
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N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación consiste en la adquisición de 
equipamiento para la CREACIÓN de una 
clínica de fisioterapia. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes 

características singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad con 

ref. catastral 4033007PJ8243S0001YS 

figurando en el certificado de situación 

censal como ubicación en la que se 

desarrolla la actividad. 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 

consiste en la adquisición de equipos de 

fisioterapia (diatermia T-Care Plus, Zimmer 

FieldPro, EnShock) con un claro componente 

tecnológico y que supone una ventaja 

competitiva para la empresa. 

 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 

dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II 

de la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 70,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 0,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 3.777 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251211346 23/10/2025 21:49 
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• Nº ORDEN: 15 

• SOLCITANTE: LASTRA ACEVEDO, BEATRIZ INMACULADA 

• TITULO DEL PROYECTO: AGROINGENIERIA LASTRA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38924 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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U

N
TU
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C
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
10,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Profesional, Epígrafe: 022 - 

INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS E 

INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES 

(División 0 "Profesionales relacionados con la 

agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca") 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 5 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las 
siguientes características 
acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % participación de 
mujeres (empresaria individual) 

 
• Mayoría de personas desempleadas: 100 % 
participación de personas desempleadas 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 
este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicacion de la operación: 
 
• Localidad: SAN JUAN DE PRENDONÉS 

• Parroquia: SAN JUAN DE PRENDONÉS 

• Municipio: EL FRANCO 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 

ubica la operación es una zona de ruralidad 

ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación consiste en la adquisición de 
equipamiento para la CREACIÓN de una 
empresa de ingeniería técnica agrícola 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,0 

La operación tiene las siguientes características 
singulares: 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 
incluye la adquisición de equipos de topografía 
(Equipo de medición láser ALPHAGEO Matrix 
111 y dron de última generación) con un claro 
componente tecnológico y que supone una 
ventaja competitiva para la empresa. 

 
Estas características se consideran acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en 
la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 
la convocatoria de ayudas, la operación tiene 
un grado de singularidad MODERADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 70,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 10,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 5,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 82 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251238200 30/10/2025 13:06 
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• Nº ORDEN: 16 

• SOLCITANTE: AGUAXOSA ECO PARKS S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: INVERSIÓN EN CAPACIDAD Y DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA DEPORTIVA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39280 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
25,0 

La solicitante es una empresa turística inscrita 

en el Registro de Empresas y Actividades 

Turísticas del Principado de Asturias como 

empresa de TURISMO ACTIVO (signatura 

TA.412.AS.) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 2 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 
en la convocatoria de ayudas 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicación de la operación: 

 
• Localidad: CAMPOS Y SALAVE 

• Parroquia: CAMPOS Y SALAVE 

• Municipio: TAPIA DE CASARIEGO 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 

ubica la operación es una zona de ruralidad 

ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de 
equipamiento para la MODERNIZACIÓN / 
AMPLIACIÓN de una empresa de turismo 
activo 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes características 
singulares: 

 
• Dispone de licencia de actividad concedida 
en el momento de solicitar la ayuda. 

 
• Se lleva a cabo en un establecimiento afecto 
a la actividad, con referencia catastral 
33070B012013930000GP, que no se 
corresponde con una edificación sino con el 
parque de aventura que tiene la autorización 
en materia de turismo. 

 
Estas características se consideran acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en 
la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de la 
convocatoria de ayudas, la operación tiene un 
grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 68,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 25,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 10,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 265 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251246209 03/11/2025 00:00 
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• Nº ORDEN: 17 

• SOLCITANTE: MARTÍNEZ GARCÍA, ANDRÉS 

• TITULO DEL PROYECTO: MODERNIZACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL EN CARPINTERÍA METÁLICA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38933 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
15,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se incluye 
la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe: 314.1 - 
FABRICACIÓN ARTICULOS CARPINTERIA 
METALICA (Agrupación 31 
"Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y mate. trans.") 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de la convocatoria de ayudas, a dicha 
actividad le corresponde un grado de prioridad 
4 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes características 
acreditadas: 

 
• Mayoría de jóvenes: 100 % participación 
de jóvenes (empresario individual. Edad: 
37 años) 

 
• Empresario individual 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 
este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
5,0 

Ubicacion de la operación: 

 
• Localidad: RAPALCUARTO (CASARIEGO*) 
• Parroquia: TAPIA DE CASARIEGO 
• Municipio:  TAPIA DE CASARIEGO 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 
ubica la operación es una zona de ruralidad BAJA 

 
* Rapalcuarto no figura en el Nomenclator como 

entidad singular, tomándose como lugar de 

ubicación la entidad más próxima en línea recta que 
sí está recogida en el Nomenclator (Casariego) 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de 

maquinaria para la MODERNIZACIÓN de una 

industria de carpintería metálica. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes características 

singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la 
actividad con ref. catastral 
33070B003003830001HF 

 
Estas características se consideran acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 
la convocatoria de ayudas, la operación tiene 
un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 68,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 15,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 5,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 56 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251237706 30/10/2025 12:20 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 18 

• SOLCITANTE: MÉNDEZ LÓPEZ, CRISTINA 

• TITULO DEL PROYECTO: CENTRO DE ESTÉTICA AVANZADA CM, CRISTINA MÉNDEZ 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38087 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
15,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 
incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe: 972.2 
- SALONES E INSTITUTOS DE BELLEZA 
(Grupo 972 "Peluquerías y salones de belleza") 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 
el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 
dicha actividad le corresponde un grado de 
prioridad 4 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

La solicitante tiene las siguientes 

características acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % 

participación de mujeres (empresaria 

individual) 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 

100 % participación de jóvenes 

(edad: 34 años) 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa. 

 
Todas las características están acreditadas 

en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 

en la convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado 

para este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
5,0 

Ubicacion de la operación: 
 
• Localidad: TAPIA DE CASARIEGO 

• Parroquia: TAPIA DE CASARIEGO 

• Municipio: TAPIA DE CASARIEGO 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, la parroquia en la que 

se ubica la operación es una zona de 

ruralidad BAJA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de un 
equipo para la AMPLIACIÓN de los servicios 
prestados por un centro de belleza de 
reciente creación. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las 

siguientes características 

singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad, con 

ref. catastral 6563003PJ6266S0154PL, 

figurando en el certificado de situación 

censal como ubicación en la que se 

desarrolla la actividad. 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 

la operación consiste en la adquisición de un 

equipo para la realización de masaje activo 

rotacional profundo (equipo Zionic) con 

componente tecnológico y que supone una 

ventaja competitiva para la empresa. 

 

Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 

dispuesto en la convocatoria de ayudas. De 

acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de la 

convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA. 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 68,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 15,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 5,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 2.034 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251211543 24/10/2025 00:46 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 19 

• SOLCITANTE: VILLARMEA FERNÁNDEZ, ALFONSO 

• TITULO DEL PROYECTO: ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ECOGRAFÍA DE ÚLTIMA GENERACIÓN  

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/37971 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C
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N
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U

N
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A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
25,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

Sección: Profesional. Epígrafe 836 - AYUD. 
TEC. SANITARIOS Y FISIOTERAPEUTAS 

(Agrupación 83 SANIDAD) 
 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de la convocatoria de 
ayudas, a dicha actividad le corresponde 

un grado de prioridad 2 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23,0 

La solicitante tiene las siguientes 

características acreditadas: 

 
• Empresario/a individual 

 
• Microempresa. 

 
Todas las características están acreditadas en 

el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 

convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
0,0 

Ubicacion de la operación: 
 
• Localidad: NAVIA 

• Parroquia: NAVIA 

• Municipio: NAVIA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura 

en el anexo II de ayudas, la parroquia en la 

que se ubica la operación es una zona de 

ruralidad NULA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U
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A
C

IÓ
N
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A
C
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N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición 
de equipamiento para la AMPLIACIÓN de 
los servicios prestados por la solicitante. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes características 
singulares acreditadas: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad con ref. 
catastral 4337005PJ8243N0002IT figurando en 
el certificado de situación censal como 
ubicación en la que se desarrolla la actividad. 

 
• Incluye inversiones subvencionables en 
máquinas e instalaciones con calificación 
energética A+++ 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas, al 
suponer la incorporación de un equipo 
ecógrafo de última generación, con un 
componente tecnológico y que supone una 
ventaja competitiva para la empresa al 
permitir prestar nuevos servicios. 

 
• Dispone de licencia de actividad concedida 
en el momento de solicitar la ayuda. 

 
Estas características se consideran acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. De acuerdo con lo 
dispuesto en el anexo II de la convocatoria de 
ayudas, la operación tiene un grado de 
singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 66,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 25,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 23,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 0,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 3.777 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251203727 22/10/2025 11:33 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 20 

• SOLCITANTE: BALCONES DEL NAVIA S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: APARTAMENTOS RURALES 3 LLAVES "BALCONES DEL NAVIA”. 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40471 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 685 - 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 

EXTRAHOTELEROS (Agrupación 68 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura 
en el anexo II de la convocatoria de 

ayudas, a dicha actividad le corresponde 

un grado de prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características: 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 

el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 

convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicacion de la operación: 
 
• Localidad: Lg. VILLACONDIDE 

• Parroquia: VILLACONDIDE 

• Municipio: COAÑA 
 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 

ubica la operación es una zona de ruralidad 

ALTA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

10,0 

 
La operación supone la puesta en marcha 
de una empresa mediante la CREACIÓN de 
un nuevo alojamiento turístico 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes 

características singulares: 
 
• Establecimiento afecto a la actividad, 
prevista en edificación a realizar en 

parcela con referencia catastral 

33018L003001090000EG 

 
• Inversiones en soluciones digitales: sitio web 

 
• Implantación de energías renovables: 

aerotermia. 
 
• Certificado de calificación energética: A 

 
• Inversión subvencionable de 
744.866,42 euros (superior a los 

100.000 euros) 

 
Todas las características se consideran acreditadas 

en el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 

convocatoria de ayudas. Otras características 

indicadas por la solicitante (Rehabilitación / 

acondicionamiento de inmuebles (se trata de una 

parcela); operación que supone inversión en 

soluciones digitales: comercio electrónico y gestión 

de clientes) no están acreditadas o no responden a la 

definición de la convocatoria de ayudas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 
la convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 65,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 10,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 139 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251256482 04/11/2025 16:45 
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• Nº ORDEN: 21 

• SOLCITANTE: CMP LAMEIRO S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: CONSTRUCCION DE DOS APARTAMENTOS TURISTICOS CON CALIFICACION 3 LLAVES  

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/39356 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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U
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A
C
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N
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U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Profesional. Epígrafe 

685 ALOJAMIENTOS 

TURISTICOS 

EXTRAHOTELEROS (Agrupación 68 

"Servicios de hospedaje") 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 

prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La solicitante tiene las 
siguientes características 
acreditadas: 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas en 
el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 
convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
15,0 

Ubicacion de la operación: 

 
• Localidad: VILLAMIL (SERANTES)* 

• Parroquia: SERANTES 

• Municipio: SERANTES 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 

el anexo II de ayudas, a la parroquia en la 

que se ubica la operación le corresponde un 

grado de ruralidad ALTA 

 
* La localidad de Villamil no figura en el 

Nomenclator, tomándose como referencia la 

población más cercana que si figura (Serantes) 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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U
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A
C
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N
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U
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A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación supone la AMPLIACIÓN de una 
empresa de alojamientos turísticos. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las 

siguientes características 

singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la actividad 

(como consecuencia de la realización de la 

actividad, a construir en finca con referencia 

catastral 33070B001000620000GB) 

 
• Inversión subvencionable de 221.548,66 

euros, superior a los 100.000 euros. 

 
Operación que supone la implantación de 

medidas de eficiencia energética: edificio de 

nueva planta con calificación energética A. 

 

 
Estas características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 

la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad  ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 63,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 10,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 15,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 612 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251246728 03/11/2025 00:00 
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PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 22 

• SOLCITANTE: BENITO SISTEMAS NOBLES DE CARPINTERÍA, S.L 

• TITULO DEL PROYECTO: SISTEMA DE CARPINTERÍA UNI-ONE 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40271 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 
incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 463 - 

FABRICACIÓN EN SERIE DE PIEZAS DE 

CARPINTERÍA (Agrupación 46 INDUSTRIA 

DE LA MADERA, CORCHO Y MUEBLES DE 

MADERA) 

 
De acuerdo con la clasificación que 

figura en el anexo II de la convocatoria 

de ayudas, a dicha actividad le 

corresponde un grado de prioridad 1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,0 

 
La solicitante NO reúne ninguna de las 

características valorables de acuerdo 

con lo dispuesto en el anexo II de la 

convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
10,0 

 
Ubicación de la operación: 

 
• Localidad: Lg. SALCEDO 
• Parroquia: VILLANUEVA 
• Municipio: NAVIA 

 
De acuerdo con la clasificación que 

figura en el anexo II de ayudas, la 

parroquia en la que se ubica la operación 

es una zona de ruralidad MEDIA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación consiste en la adquisición de una 
línea de producción para la AMPLICACIÓN de 
la actividad de una industria de fabricación de 
productos de la madera. 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes 

características singulares: 

 
La actividad se lleva a cabo en un local 

afecto a la actividad empresarial. Refl 
Catastral 6430903PJ8263S0001IB 

 
• Inversión subvencionable de 99.750,49 

euros (superior a los 50.000 euros e 
inferior a los 100.000 euros) 

 

• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 

consiste en la adquisición de equipos para 
la automatización del proceso de entrada 

de productos en la maquina moldurera, 

con un claro componente tecnológico y 

que supone una ventaja competitiva  

 

• Dispone de licencia de actividad 

concedida en el momento de solicitud 

 

Todas las características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

Otras características indicadas por la 
solicitante (inversión en equipos con 

eficiencia energética A,B y C) no están 

acreditadas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II 

de la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 
 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 58,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 0,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 63 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251257236 04/11/2025 19:48 
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2023-2027 LEADER 

• Nº ORDEN: 23 

• SOLCITANTE: HIJOS DE VIDAL BEDIA S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: AUTOMATIZACION DE MOLDURERA 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/38810 

 
 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 

 
30,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 461 - 

ASERRADO Y PREPARACIÓN INDUSTRIAL DE 

LA MADERA (Agrupación 46 INDUSTRIA DE 

LA MADERA, CORCHO Y MUEBLES DE 

MADERA) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura 
en el anexo II de la convocatoria de 

ayudas, a dicha actividad le corresponde 

un grado de prioridad 1 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,0 

La solicitante NO reúne ninguna de las 

características valorables de acuerdo con 

lo dispuesto en el anexo II de la 

convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
5,0 

Ubicacion de la operación: 

 
• Localidad: Lg. LA CARIDAD 
• Parroquia: LA CARIDAD 
• Municipio: LA CARIDAD 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 
ubica la operación es una zona de ruralidad 
BAJA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

 
La operación supone la puesta en marcha de una 
empresa mediante la MODERNIZACIÓN de una 
industria transformadora de la madera 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes 
características singulares: 

 
• Inversión subvencionable de 132.000,00 
euros (superior a los 100.000 euros) 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 
consiste en la adquisición de equipos para la 
automatización del proceso de entrada de 
productos en la maquina moldurera, con un 
claro componente tecnológico y que supone 
una ventaja competitiva para la empresa. 

 
• Dispone de licencia de actividad concedida 
en el momento de solicitar la ayuda. 

 
Todas las características se consideran 
acreditadas en el expediente de acuerdo a lo 
dispuesto en la convocatoria de ayudas. Otras 
características indicadas por la solicitante no 
están acreditadas o no responden a la 
definición de la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 
la convocatoria de ayudas, la operación tiene 
un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 53,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 30,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 0,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 5,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 1.425 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251234539 29/10/2025 15:37 
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• Nº ORDEN: 24 

• SOLCITANTE: FERSA FOLGUERAS S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: ADQUISICION DE MAQUINA DE CORTE LASER 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40041 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
 

P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

 

 P
U

N
TU

A
C

IÓ
N

  

 
JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
15,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 

incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 314.2 - 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS 
(Agrupación 31 "Fabricación productos 

metálicos excepto maquinaria y material de 
transporte) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 
el anexo II de la convocatoria de ayudas, a 

dicha actividad le corresponde un grado de 
prioridad 4 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Microempresa 

 
 

Todas las características están acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 
en la convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
10,0 

Ubicación de la operación: 
 

• Localidad: JARRIO 

• Parroquia: FOLGUEIRAS 

• Municipio: COAÑA 
 

De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de ayudas, la parroquia en la que se ubica 
la operación es una zona de ruralidad MEDIA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A

X
IM

A
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U
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A
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N
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U
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A
C

IÓ
N

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

8,0 

La operación supone la adquisición de una 

maquina para la MODERNIZACIÓN de la 

actividad de una industria dedicada a la 

fabricación de estructuras metálica de la 

madera. 
Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las 

siguientes características 

singulares: 

 
La actividad se lleva a cabo en un local afecto 

a la actividad empresarial. Ref Catastral 

0837321PJ8203N0001JA 

 
• Inversión en otras tecnologías avanzadas: 

consiste en la adquisición de equipos para el 

corte por láser con área de trabajo de 

1500x3000 mm. que se puede considerar que 

tiene un componente tecnológico y que 

supone claramente una ventaja competitiva 

para la empresa. 

 
Todas las características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 

la convocatoria de ayudas, la operación tiene 

un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 53,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 15,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 10,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 8,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 236 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251253101 04/11/2025 10:43 
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• Nº ORDEN: 25 

• SOLCITANTE: FINCA MONTEMAR NAVIA S.L. 

• TITULO DEL PROYECTO: REHABILITACIÓN DE VIVIENDA PARA HOTEL RURAL DE 3 ESTRELLAS  

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40346 
 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
20,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se 
incluye la operación: 

 
Sección: Empresarial. Epígrafe 681 - SERVICIOS 
DE HOSPEDAJE EN HOTELES Y MOTELES 

(Agrupación 68 SERVICIOS DE HOSPEDAJE) 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 

anexo II de la convocatoria de ayudas, a dicha 

actividad le corresponde un grado de 
prioridad 3 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La solicitante tiene las siguientes 
características: 

 
• Microempresa 

 
Todas las características están acreditadas 
en el expediente de acuerdo a lo dispuesto 
en la convocatoria de ayudas. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
0,0 

 
Ubicacion de la operación: 

 
• Localidad: NAVIA 

 
• Parroquia: NAVIA 

 
• Municipio: NAVIA 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en 
el anexo II de ayudas, la parroquia en la que 
se ubica la operación es una zona de 
ruralidad NULA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 
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CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación supone la puesta en marcha de una 
empresa mediante la CREACIÓN de un nuevo 
alojamiento turístico 

Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación contempla las siguientes 

características singulares: 

 

 
• Rehabilitación/acondicionamiento de 

inmuebles con antigüedad superior a 50 

años: inmueble con ref. catastal 

001002900PJ82C0001DE construido en 

1924 (comprobado en sede electrónica de 

catastro) 

 
• Establecimiento afecto a al actividad, 
prevista en edificación a realizar en edificio 

a rehabilitar con referencia catastral 

001002900PJ82C0001DE 

 
• Inversión subvencionable de 1.232.325,38 

euros (superior a los 100.000 euros) 

 
Todas las características se consideran 

acreditadas en el expediente de acuerdo a 

lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de 

la convocatoria de ayudas, la operación 

tiene un grado de singularidad         ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 50,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 20,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 10,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 0,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 10,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 3.777 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251255004 04/11/2025 13:21 
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• Nº ORDEN: 26 

• SOLCITANTE: BARRERO RODRÍGUEZ, NOELIA 

• TITULO DEL PROYECTO: CENTRO DE LOGOPEDIA NOE BARRERO 

• NIF:  

• LÍNEA: LEADER DIVERSIFICACIÓN 

• Nº EXPEDIENTE SITE: AYUD/2025/40274 

 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 

M
A
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

PRIORIDAD 
ESTRATÉGICA 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 1 30 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
 
 
 
 
 

 
0,0 

Epígrafe IAE de la actividad en la que se incluye 
la operación: 

 
Sección: Profesionales. Epígrafe: 899 OTROS 

PROFESIONALES RELACIONADOS CON LOS 

SERVICIOS DE ESTA DIVISIÓN 
 

De acuerdo con la clasificación que figura 
en el anexo II de la convocatoria de 

ayudas, se trata de una actividad NO 

PRIORITARIA 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 2 25 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 3 20 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 4 

15 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas de PRIORIDAD 5 

10 

Operación incluida en alguna de las 

actividades estratégicas NO 
PRIORITARIAS 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TIPOLOGÍA DEL 
SOLICITANTE 

 
Tipo de criterio: 
acumulativo 

Operación a realizar por una empresa de 
INSERCIÓN 

30  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30,0 

 
La solicitante tiene las siguientes 
características acreditadas: 

 
• Mayoría de mujeres: 100 % 

participación de mujeres 

(empresaria individual) 

 
• Mayoría de personas jóvenes: 100 % 

participación de jóvenes (edad: 34 años) 

 
• Empresaria individual 

 
• Microempresa. 

 
Todas las características están acreditadas en 

el expediente de acuerdo a lo dispuesto en la 

convocatoria de ayudas. 

 
Se limita la puntuación al máximo fijado para 
este criterio. 

Operación a realizar por una empresa de 
ECONOMÍA SOCIAL 

25 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
MUJERES 

22 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% 
mayoritaria de personas DESEMPLEADAS 

19 

Operación a realizar por una empresa con 
representación igual o superior al 50% de 
personas con DISCAPACIDAD 

19 

Operación a realizar por una empresa 
con representación igual o superior al 
50% de JÓVENES 

16 

Operación a realizar por un/a EMPRESARIO/A 
INDIVIDUAL 

13 

Operación a realizar por una MICROEMPRESA 
10 

Operación que no reúne ninguna de las 
características anteriores 

0 

 
 

UBICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 

excluyente 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ABSOLUTA 20 

 
 
 
 

 
20,0 

 
 
 
 

 
0,0 

Ubicacion de la operación: 

 
• Localidad: NAVIA 

 
• Parroquia: NAVIA 

 
• Municipio: NAVIA 

 
De acuerdo con la clasificación que figura en el 
anexo II de ayudas, la parroquia en la que se 
ubica la operación es una zona de ruralidad 
NULA 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
ALTA 

 
15 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
MEDIA 10 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
BAJA 5 

Operación ubicada en zona de ruralidad 
NULA 

0 

  



 
 
 

59 

ANEXO II AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN  

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER 

DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 
2023-2027 LEADER 

 
 

CRITERIO 

 
 

BAREMO (definición y puntuación) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 

 
 
 
 

MODALIDAD DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

Operación que supone la CREACIÓN de una 
nueva empresa o la DIVERSIFICACIÓN con una 
nueva actividad económica de una 
empresa existente 

10 
 
 
 
 
 

 
10,0 

 
 
 
 
 
 

4,0 

La operación consiste en la adecuación de 

local y la adquisición de mobiliario para el 

TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de los 

servicios prestados por una logopeda que 

ejercía en la provincia de Lugo. 
Operación que supone la MODERNIZACÓN o 
AMPLIACIÓN de la actividad económica 
de una empresa 

8 

Operación que supone el TRASLADO DESDE EL 
EXTERIOR de una empresa y, 
simultáneamente, la MODERNIZACIÓN O 
AMPLIACIÓN de la actividad 

6 

Operación que supone exclusivamente el 
TRASLADO DESDE EL EXTERIOR de 
una empresa 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS 
SINGULRES DE LA 
OPERACIÓN 

 
Tipo de criterio: 
excluyente 

 
 
 
 
Operación con singularidad ELEVADA 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,0 

La operación tiene las siguientes características 
singulares: 

 
• Establecimiento afecto a la 
actividad, con ref. catastral 
4031802PJ8243S0086ZR 

 
 
 
 

Estas características se consideran 
acreditadas en el expediente de acuerdo a 
lo dispuesto en la convocatoria de ayudas. 
De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II 
de la convocatoria de ayudas, la operación 
tiene un grado de singularidad ELEVADA 

 
 
 

 
Operación con singularidad MODERADA 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
Operación SIN características singulares 

 
 
 
 

0 

PUNTUACIÓN TOTAL: 44,0 
 

CRITERIO DE DESEMPATE Información para valorar el criterio 

Puntuación en el criterio nº1. “Prioridad estratégica” 0,0 

Puntuación en el criterio nº2. “Tipología del solicitante” 30,0 

Puntuación en el criterio nº3. “Ubicación de la operación” 0,0 

Puntuación en el criterio nº4. “Modalidad de la operación” 4,0 

Puntuación en el criterio nº 5 “Características singulares de la operación” 10,0 

Número de habitantes de la localidad donde se ubica la operación 3.777 

Número y fecha de registro de la solicitud de ayuda: ENT20251257011 24/10/2025 18:46 
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RESUMEN  DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA Y APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

Nº EXPEDIENTE 

PUNTUACIÓN CRITERIOS DE SELECCIÓN CRITERIOS DE DESEMPATE 
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 1er criterio 2º criterio 3er criterio 4ºCriterio 5er criterio 6º criterio 7º criterio 
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ó
n

 

V
al

o
r 

P
o

si
ci

ó
n

 

V
al

o
r 

P
o

si
ci

ó
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V
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r 
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o
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ó
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AYUD/2025/37246 30 30 20 8 10 98 1               

AYUD/2025/38760 30 23 15 8 10 86 2               

AYUD/2025/40179 20 30 15 8 10 83 3               

AYUD/2025/39738 30 23 10 8 10 81 4               

AYUD/2025/39149 25 30 5 8 10 78 5               

AYUD/2025/40019 20 30 5 10 10 75 
Empate 

20 
Empate 

30 
Empate 

5 
Empate 

10 
Empate 

10 
Empate 

100 6  - 

AYUD/2025/38673 20 30 5 10 10 75 20 30 5 10 10 2.034 7   

AYUD/2025/37806 30 10 15 8 10 73 
Empate 

30 8             

AYUD/2025/38944 25 30 0 8 10 73 25 9             

AYUD/2025/38084 30 23 0 8 10 71 

Empate 

30 10             

AYUD/2025/39946 20 23 15 8 5 71 20 

Empate 

23 

Empate 

15 11         

AYUD/2025/39407 20 23 10 8 10 71 20 23 10 
Empate 

8 
Empate 

10 
Empate 

37 12   

AYUD/2025/39251 20 23 10 8 10 71 20 23 10 8 10 102 13   

AYUD/2025/38081 20 30 0 10 10 70 
Empate 

20 14             

AYUD/2025/38924 10 30 15 10 5 70 10 15             

AYUD/2025/39280 25 10 15 8 10 68 

Empate 

25 16             

AYUD/2025/38933 15 30 5 8 10 68 15 
Empate 

30 
Empate 

5 
Empate 

8 
Empate 

10 
Empate 

56 17   

AYUD/2025/38087 15 30 5 8 10 68 15 30 5 8 10 2.034 18   

AYUD/2025/37971 25 23 0 8 10 66 19               
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PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 2023-2027 
LEADER 

Nº EXPEDIENTE 

PUNTUACIÓN CRITERIOS DE SELECCIÓN CRITERIOS DE DESEMPATE 
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 1er criterio 2º criterio 3er criterio 4ºCriterio 5er criterio 6º criterio 7º criterio 

V
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r 
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o
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ó
n
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ó
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ó
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V
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r 
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o
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ó
n

 

AYUD/2025/40471 20 10 15 10 10 65 20               

AYUD/2025/39356 20 10 15 8 10 63 21               

AYUD/2025/40271 30 0 10 8 10 58 22               

AYUD/2025/38810 30 0 5 8 10 53 
Empate 

30 23             

AYUD/2025/40041 15 10 10 8 10 53 15 24             

AYUD/2025/40346 20 10 0 10 10 50 25               

AYUD/2025/40274 0 30 0 4 10 44 26               

 
Criterio 1 de valoración: PRIORIDAD ESTRATÉGICA 
Criterio 2 de valoración: TIPOLOGÍA DEL SOLICITANTE 
Criterio 3 de valoración: UBICACIÓN DE LA OPERACIÓN 
Criterio 4 de valoración: MODALIDAD DE LA OPERACIÓN 
Criterio 5 de valoración: CARACTERÍSTICAS SINGULRES DE LA OPERACIÓN 
 
1er Criterio de desempate: Mayor puntuación criterio 1 PRIORIDAD ESTRATÉGICA 
2º Criterio de desempate: Mayor puntuación criterio 2 TIPOLOGÍA DEL SOLICITANTE 
3er Criterio de desempate: Mayor puntuación criterio 3 UBICACIÓN DE LA OPERACIÓN 
4º Criterio de desempate: Mayor puntuación criterio 4 MODALIDAD DE LA OPERACIÓN 
5º Criterio de desempate: Mayor puntuación criterio 5 CARACTERÍSTICAS SINGULRES DE LA OPERACIÓN 
6º Criterio de desempate: Ubicación en localidad de menor número de habitantes 
7º Criterio de desempate: Orden de registro de entrada en el registro del Principado de Asturias 

 
 

 



 

62 
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LEADER 

 

ANEXO III: SOLICITUDES DE AYUDA CON PROPUESTA DE RESOLUCIÓN FAVORABLE 

 (Lista ordenada de mayor a menor puntuación)   

 

O
rd

en
 d

e 
p

ri
o

ri
d

ad
 

Nº Expediente Beneficiario Finalidad NIF 
Inversión 

presentada 
(€) 

M
o

ti
vo

 r
ed

u
cc

ió
n

 

in
ve

rs
ió

n
 

Inversión auxiliable (€) 

P
u

n
tu

ació
n

 

%
 d

e ayu
d

a 

Subvención propuesta (€) 

Total 
Anualidad 

2026 
Anualidad 

2027 
Anualidad 

2028 
Total 

Anualidad 
2026 

Anualidad 
2027 

Anualidad 
2028 

1 AYUD/2025/37246 
TOUCEDO ASTUR 
S.L.L 

ADQUISICIÓN CÁMARA 
CONGELACIÓN, GRUPO 
GENERADOR ELÉCTRICO Y 
BATERIA PLACAS SOLARES 

 38.239,34 1 37.721,56 17.120,83 20.600,73 0,00 98,0 50% 18.860,78  8.560,42 10.300,36 0,00 

2 AYUD/2025/38760 
FERNÁNDEZ 
LÓPEZ, RUBÉN 

COMPRA DE TRACTOR PARA 
PLANTACION DE FABAS 

 56.954,70 2 47.070,00 0,00 47.070,00 0,00 86,0 45% 21.181,50  0,00 21.181,50 0,00 

3 AYUD/2025/40179 
LEDO ÁLVAREZ, 
VERÓNICA TALLER/ESTUDIO ARTISTICO VLA 

 72.188,68 1 68.834,59 5.636,88 62.244,17 953,54 83,0 45% 30.975,57  2.536,60 28.009,88 429,09 

4 AYUD/2025/39738 
MÉNDEZ 
BANIELA, 
ROBERTO 

AVANCE EN LA EXPLOTACIÓN 
AGRÍCOLA - ADQUISICIÓN DE 
MANIPULADORA TELESCÓPICA 

 85.000,00  85.000,00 85.000,00 0,00 0,00 81,0 45% 38.250,00  38.250,00 0,00 0,00 

5 AYUD/2025/39149 
CARRIL GARCIA-
BUSTELO, 
RAQUEL 

MODERNIZACION CLINICA 
PODOLOGIA 

 25.651,02 1 25.270,05 25.270,05 0,00 0,00 78,0 42% 10.613,42  10.613,42 0,00 0,00 

6 AYUD/2025/40019 
DE LIMA ALVES, 
JAQUELINE APARTAMENTOS ARBOCES 

 618.611,41 1 532.019,51 0,00 0,00 532.019,51 75,0 42% 
200.000,00 

(4) 
 0,00 0,00 200.000,00 

7 AYUD/2025/38673 LERONCAND S.L 
PROYECTO BERÉS 
APARTAMENTOS DE TURISMO 
RURAL - 3 LLAVES 

 589.549,63  589.549,63 199.379,30 234.742,19 155.428,14 75,0 42% 
200.000,00 

(4) 
 67.637,83 79.634,41 52.727,76 

8 AYUD/2025/37806 
GANADERÍA 
PALACIO S.L. 

ADQUISICIÓN TRACTOR Y 
APEROS PARA AGRICULTURA DE 
PRECISIÓN 

 466.217,84 1,2 210.304,00 210.304,00 0,00 0,00 73,0 42% 88.327,68  88.327,68 - - 

9 AYUD/2025/38944 
ÁLVAREZ SUÁREZ, 
MÓNICA 

CENTRO DE FISIOTERAPIA 
UNPASOMAS 

 163.258,36  163.258,36 16.325,84 146.932,52 0,00 73 42 68.568,51  6.856,85 61.711,66 - 
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Nº Expediente Beneficiario Finalidad NIF 
Inversión 

presentada 
(€) 

M
o

ti
vo

 r
ed

u
cc

ió
n

 

in
ve

rs
ió

n
 

Inversión auxiliable (€) 

P
u

n
tu

ació
n

 

%
 d

e ayu
d

a 

Subvención propuesta (€) 

Total 
Anualidad 

2026 
Anualidad 

2027 
Anualidad 

2028 
Total 

Anualidad 
2026 

Anualidad 
2027 

Anualidad 
2028 

10 AYUD/2025/38084 
RUBIO 
MENÉNDEZ, 
BALBINO 

ARMARIO CONGELADOR 
PASTELERÍA 

 7.793,00  7.793,00 7.793,00 0,00 0,00 71 42 3.273,06  3.273,06 - - 

11 AYUD/2025/39946 
FERNÁNDEZ 
LÓPEZ, JOSÉ 
DOMINGO 

ADQUISICIÓN DE 
MOTODESBROZADORA Y 
FABRICACIÓN DE CABEZAL PARA 
SIEGA Y DESBROCE EN ZONAS DE 
DIFÍCIL ACCESO 

 87.858,00 2 44.150,00 0,00 35.355,98 8.794,02 71 42 18.543,00  - 14.849,51 3.693,49 

12 AYUD/2025/39407 
PÉREZ MÉNDEZ, 
JESÚS ANTONIO 

MODERNIZACION Y MEJORA DEL 
PARQUE DE MAQUINARIA EN 
EMPRESA DE SERVICIOS 
AGRARIOS 

 385.063,64  385.063,64 266.348,56 118.715,08 0,00 71 42 161.726,73  111.866,40 49.860,33 - 

13 AYUD/2025/39251 
LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, JOSÉ 

MODERNIZACION DE EMPRESA 
DE SERVICIOS AGRARIOS 

 108.231,41  108.231,41 108.231,41 0,00 0,00 71 42 45.457,19  45.457,19 - - 

14 AYUD/2025/38081 
RODRÍGUEZ 
GARCÍA, NEREA 

FISIONEA  42.000,00  42.000,00 0,00 42.000,00 0,00 70 39 16.380,00  - 16.380,00 - 

15 AYUD/2025/38924 

LASTRA 
ACEVEDO, 
BEATRIZ 
INMACULADA 

AGROINGENIERIA LASTRA  12.366,63  12.366,63 12.201,23 165,40 0,00 70 39 4.822,99  4.758,48 64,51 - 

16 AYUD/2025/39280 
AGUAXOSA ECO 
PARKS S.L. 

INVERSIÓN EN CAPACIDAD Y 
DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA 
DEPORTIVA 

 3.449,29 1,2 2.979,08 0,00 2.979,08 0,00 68 39 1.161,84  - 1.161,84 - 

17 AYUD/2025/38933 
MARTÍNEZ 
GARCÍA, ANDRÉS 

MODERNIZACIÓN DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL EN 
CARPINTERÍA METÁLICA 

 49.410,00  49.410,00 49.410,00 0,00 0,00 68 39 19.269,90  19.269,90 - - 

18 AYUD/2025/38087 
MÉNDEZ LÓPEZ, 
CRISTINA 

CENTRO DE ESTÉTICA AVANZADA 
CM, CRISTINA MÉNDEZ 

 22.900,00  22.900,00 0,00 22.900,00 0,00 68 39 8.931,00  - 8.931,00 - 

19 AYUD/2025/37971 
VILLARMEA 
FERNÁNDEZ, 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
ECOGRAFÍA DE ÚLTIMA 

 38.720,00  38.720,00 38.720,00 0,00 0,00 66 39 15.100,80  15.100,80 - - 



 

64 

ANEXO III AL ACTA DE LA C0MISIÓN DE VALORACIÓN 

CONVOCATORIA 2025 – LEADER AGRO / LEADER AGROINDUSTRIA / LEADER DIVERSIFICACIÓN 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA P.A.C. PRINCIPADO DE ASTURIAS 2023-2027 
LEADER 

O
rd

en
 d

e 
p

ri
o

ri
d

ad
 

Nº Expediente Beneficiario Finalidad NIF 
Inversión 

presentada 
(€) 

M
o

ti
vo

 r
ed

u
cc

ió
n

 

in
ve

rs
ió

n
 

Inversión auxiliable (€) 

P
u

n
tu

ació
n

 

%
 d

e ayu
d

a 

Subvención propuesta (€) 

Total 
Anualidad 

2026 
Anualidad 

2027 
Anualidad 

2028 
Total 

Anualidad 
2026 

Anualidad 
2027 

Anualidad 
2028 

ALFONSO GENERACIÓN 

20 AYUD/2025/40471 
BALCONES DEL 
NAVIA S.L. 

APARTAMENTOS RURALES 3 
LLAVES "BALCONES DEL NAVIA” 

 783.767,69 1 744.866,42 38.327,20 299.348,45 407.190,77 65 39 
200.000,00 

(4) 
 10.291,03 166.559,31 23.149,66 

21 AYUD/2025/39356 
CMP LAMEIRO 
S.L. 

CONSTRUCCION DE DOS 
APARTAMENTOS TURISTICOS 
CON CALIFICACION 3 LLAVES 

 240.425,67 1,2 221.548,66 2.658,59 110.774,33 108.115,74 63 39 86.403,98  66.498,29 19.905,69 0,00 

22 AYUD/2025/40271 

BENITO 
SISTEMAS 
NOBLES DE 
CARPINTERÍA, S.L 

SISTEMA DE CARPINTERÍA UNI-
ONE 

 101.136,54 2 99.750,49 99.750,49 0,00 0,00 58 36 
35.397,79 

(3) 
 35.397,79 - - 

23 AYUD/2025/38810 
HIJOS DE VIDAL 
BEDIA S.L. 

AUTOMATIZACION DE 
MOLDURERA 

 132.000,00  132.000,00 132.000,00 0,00 0,00 53 36 47.520,00  47.520,00 - - 

24 AYUD/2025/40041 
FERSA 
FOLGUERAS S.L. 

ADQUISICION DE MAQUINA DE 
CORTE LASER 

 58.927,00 2 48.700,00 48.700,00 0,00 0,00 53 36 17.532,00  17.532,00 - - 

25 AYUD/2025/40346 
FINCA 
MONTEMAR 
NAVIA, S.L. 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDA 
PARA HOTEL RURAL DE 3 
ESTRELLAS 

 1.306.210,28 1 1.232.325,38 16.923,15 569.057,16 646.345,07 50 33 
200.000,00 

(4) 
 200.000,00 0,00 0,00 

26 AYUD/2025/40274 
BARRERO 
RODRÍGUEZ, 
NOELIA 

CENTRO DE LOGOPEDIA NOE 
BARRERO 

 36.734,16 1 33.189,40 16.594,70 16.594,70 0,00 44 33 10.952,50  10.952,50 0,00 - 

TOTAL 5.532.664,29 0,00 4.985.021,81 1.396.695,23 1.729.479,79 1.858.846,79   1.569.250,24  810.700,24 478.550,00 280.000,00 

Motivos reducción inversión 

1-Por la aplicación de moderación de costes. 

2-Gastos no elegibles de acuerdo con las BBRR. 

3-Error aritmético en la solicitud de ayuda. 

99-Otros 

 

Motivos reducción ayuda 

1-Falta disponibilidad presupuestaria. 

2-Ajuste a mínimis. 

3-Ajustada a la ayuda solicitada por el promotor, por un importe menor. 

4-Ayuda máxima. 
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ANEXO IV: SOLICITUDES DE AYUDA CON PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DESFAVORABLE (DESESTIMADAS Y DENEGADAS) 

 

Nº Expediente Beneficiario Finalidad NIF MOTIVO 

AYUD/2025/37529 
ESPAL MONTAJES Y ESTRUCTURAS 
S.L. 

ADQUISICION DE MAQUINARIA ESPAL  
Desestimada, por incumplimiento de las bases reguladoras (no es posible la 
moderación de los costes, al presentar presupuesto de proveedor no 
acreditado para suministrar el bien para el que se solicita ayuda). 

AYUD/2025/39053 
TAMER CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES TECNICAS Y SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.L. 

MEJORA DE LA GESTIÓN INTEGRAL, SOSTENIBILIDAD Y 
SEGURIDAD EN TAMER CONSTRUCCIONES SL 

 
Denegada, por no alcanzar la puntuación mínima exigida en el proceso de 
selección (40 puntos) 

AYUD/2025/39243 ASTUR SELECCION 2018 S.L. ASTURSELECCION AGRO  
Desestimada, por incumplimiento de las bases reguladoras (se considera 
“empresas en crisis”). 

AYUD/2025/39359 ARGUL PÉREZ, PABLO 
ADQUISICION DE MIDI EXCAVADORA DE 8,8 TONELADAS 
PARA PRESTACION DE SERVICOS 

 

Desestimada, por incumplimiento de las bases reguladoras (única inversión 
es maquinara autopropulsada para actividades incluidas en actividades de 
la división 5 de la clasificación del IAE es gasto no elegible, según las 
condiciones específicas de aplicación de las medidas en el Navia-Porcía)   

AYUD/2025/39418 ROBLEDIN S.L. 
“CASA DE ALDEA BUSTELO” REHABILITACIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR PARA CASA DE ALDEA DE 3 
TRISQUELES 

 
Desestimada, por incumplimiento de las bases reguladoras. (Inversiones 
para las que solicita ayuda iniciadas en el momento de la visita de 
comprobación)   

AYUD/2025/39962 LA CASA DEL PORTO DE VIAVELEZ S.L. LA CASA DEL PORTO  
Desestimada, por incumplimiento de las bases reguladoras. (Inversiones 
para las que solicita ayuda iniciadas en el momento de la visita de 
comprobación)   

AYUD/2025/40456 GLASSY 360 ESPJ. GLASSY 360 ESPJ.  
Desestimada, por incumplimiento de las bases reguladoras. (Inversiones 
para las que solicita ayuda iniciadas en el momento de la visita de 
comprobación)   
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ANEXO V: SOLICITUDES DE AYUDA EXCLUIDAS 
 

Nº Expediente Beneficiario Finalidad NIF MOTIVO 

AYUD/2025/39886 QUINTANA MÉNDEZ, AUREA MARIA RESTAURANTE TRES TENEDORES  

Excluida por no presentar en el plazo de la solicitud la documentación e 
información que se considera mínima imprescindible, recogida en el Anexo III de 
la convocatoria (Base décima.5 de las bases reguladoras y al artículo 10.3 de la 
convocatoria de ayudas) 

AYUD/2025/40027 IGLESIAS GONZÁLEZ, VALERIA CASA ALDEA LAS XANAS DE PONTES  

Excluida por no presentar en el plazo de la solicitud la documentación e 
información que se considera mínima imprescindible, recogida en el Anexo III de 
la convocatoria (Base décima.5 de las bases reguladoras y al artículo 10.3 de la 
convocatoria de ayudas) 

AYUD/2025/40516 GONZÁLEZ GAYOL, DARÌO 
ELIMINACIÓN BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN LOCAL COMERCIAL 

 

Excluida por no presentar en el plazo de la solicitud la documentación e 
información que se considera mínima imprescindible, recogida en el Anexo III de 
la convocatoria (Base décima.5 de las bases reguladoras y al artículo 10.3 de la 
convocatoria de ayudas) 
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ANEXO VI: SOLICITUDES DE AYUDA DESISTIDAS  
 

Nº Expediente Beneficiario Finalidad NIF MOTIVO 

AYUD/2025/39978 GONZÁLEZ SIÑERIZ, NOELIA LIBRERÍA - JUGUETERÍA "VIEJO PANCHO"  
Desistida, por no completar la documentación que debe acompañar a la solicitud 
de ayuda tras realizarse requerimiento de subsanación. 

AYUD/2025/40268 HACIENDA INDIANA S.L. 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA PARA 4 
APARTAMENTOS DE 4 LLAVES 

 
Desistida, por no completar la documentación que debe acompañar a la solicitud 
de ayuda tras realizarse requerimiento de subsanación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


